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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

 
                   Expediente 2023 00124 00 

 

 
INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

 

1.1. Aclare y corrija de ser el caso el acápite introductorio de la demanda, en la medida 

que, si bien, señala actuar en nombre propio, de los hechos y pretensiones se 

advierten que se actúa en representación de los derechos de la señora ESMERALDA 

TORRES RONDEROS. 

 

1.2. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

1.3. Acredítese que el poder fue remitido desde la dirección de correo electrónico de la 

poderdante o en su lugar allegue nota de presentación personal ante Notario.  

 

1.4. Complete el hecho primero. 

 

 

1.5. A la luz de lo reglado en el artículo 206 del C.G.P. discrimine cada uno de los valores 

que integran la suma total incluida en el juramento estimatorio. 

 
1.6. A tono con en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 precise el correo electrónico del 

demandado y allegue prueba de la forma en como accedió al mismo. 

 

1.1. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

Juez 

 
1 Estado electrónico del 14 de marzo de 2023. 



Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e456403d8a87bfbba7db0f7bc7c6ef38579fa43da11e047d4b94fa5718dfb3fd

Documento generado en 13/03/2023 11:58:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


